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Fusagasugá, quince (15) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00400 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, presentado por el apoderado del extremo demandante, en 

contra de la providencia de fecha 1 de octubre de 2021, mediante el cual 

se rechazó la presente demanda. 

  

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Manifestó el recurrente, haber puesto en conocimiento del Despacho que, 

el demandado es invasor de tierras, que quitó la nomenclatura del predio, 

por lo que se vio en la necesidad de ir de manera personal con un 

funcionario de la empresa de mensajería, siendo recibida la notificación por 

la esposa del demandado.  

 

Señaló que el demandado manipula a la señora Bladiocoba Herrera Díaz, 

par que devuelva el sobre contentivo de la notificación, aduciendo que 

éste no vive allí, lo cual no es cierto.  

 

Solicitó, se observe los anexos que dan cuenta de la diligencia de entrega, 

para que quede en evidencia la trama que ha urdido el demandado, pues 

no entiende como resulta creíble lo dicho por una tercera persona que no 

es parte en el proceso, cuando la notificación fue firmada por la señora 

Gladis Bautista, esposa del demandado, quien no manifestó en el momento 

de entrega del sobre, que el señor Néstor Armando Capador no vivía allí.  

 

Refirió que, hablar con honestidad y ética al informar al Despacho de la 

devolución del sobre de notificación le ha acarreado que el despacho 

deseche la notificación realizada.   

 

Solicitó, se reponga el auto objeto de reparo o en su lugar se conceda el 

recurso de apelación, por cuanto se trata de un proceso sin cuantía, que se 

asume es de única instancia.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 

35

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En tal dirección, encuentra esta juzgadora que le asiste razón al inconforme 

los argumentos esbozados, pues nótese que, si bien el despacho desvirtuó 

la presunta notificación al demandado por las manifestaciones de un 

tercero que no hace parte del proceso, tal como lo aduce el recurrente y 

pese a que la certificación de entrega fue firmada igualmente por una 

persona que no integra el contradictorio, no es menos que, no se puede 

obviar las documentales que dan cuenta del cumplimiento por parte del 

interesado al artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Bajo ese panorama y toda vez que la precitada norma impone a la parte 

actora únicamente la acreditación del envió de la demanda, el cual se 

encuentra probado con la certificación emitida por la empresa de 

mensajería, por lo que resulta procedente la reposición solicitada por el 

inconforme, en tal sentido y sin que sean necesarias mayores 

consideraciones, el Despacho revocará el proveído objeto de censura y en 

auto separado admitirá a trámite el presente proceso, tal como se dirá en 

la parte resolutiva.  
 

En orden de lo anterior este despacho,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO REVOCAR la providencia de fecha 1 de octubre de 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, en auto separado, 

admítase a trámite el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 de 

OCTUBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14cf2aa5da4594311e17dd375d66fac03390063380f7ac1bf91a497760ba06c0 

Documento generado en 15/10/2021 12:01:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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